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Interlocutorio 413 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00014 00 
Proceso Verbal-R.C.C 
Demandante (s) Compañía Mundial de Seguros S.A 
Demandado (s) Consultorías Debía S.A.S 
Asunto Informa a la parte 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

De acuerdo a la solicitud allegada por la parte demandante en memorial de 16 de 

marzo de 2023, se informa que, los oficios se encuentran a disposición de la parte 

desde el 13 de marzo de 2023 en formato Word, para ser revisados por la misma, la 

cual deberá dirigirse al despacho para su expedición y firma de forma física, tal y como 

se indicó en auto de 13 de marzo de 2023. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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